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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- REIVINDICATORIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00263-00 

Demandante: MERY SULAY ASCANIO ORTIZ CC N° 60.361.782 como 
Representante Legal de CERÁMICAS TAMESIS S.A. NIT N° 
807.002.551-3   y   ANTONIO   LUIS   PALLOTTINI   
HERNÁNDEZ CC N° 13.459.412 como Representante Legal 
de PARZIFAL LTDA. EN LIQUIDACIÓN NIT N° 807.002.358-8 

Demandado: VÍCTOR ADILIO PORTILLA FLÓREZ CC N° 88.160.964, 
MARÍA AGUSTINA BALCACER GARCÍA CC N° 28.254.111 Y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al 
deber contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, 
adoptar las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones 
que afecten el procedimiento. 

En primera medida el despacho advierte que el escrito introductorio 
fue dirigido en contra de los señores VÍCTOR ADILIO PORTILLA FLÓREZ, 
MARÍA AGUSTINA BALCACER GARCÍA y demás personas indeterminadas; 
empero en el auto admisorio nada se dijo sobre el emplazamiento de estas 
últimas; así las cosas, en aras de garantizar el debido proceso y evitar 
futuras nulidades que invaliden el trámite procesal se hace necesario 
ordenar tal emplazamiento.  

En consecuencia, ORDÉNESE EMPLAZAR a las DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS DENTRO DEL 
PRESENTE TRÁMITE; SÚRTASE el emplazamiento mediante la inclusión de 
los datos respectivos, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; 
según lo dispuesto en el Artículo 108 del C.G. del P.; en consonancia con lo 
normado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Una vez efectuado lo anterior y cumplido el término respectivo se dará 
continuidad a las etapas procesales pertinentes. 

De otro lado, RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. JESÚS 
PARADA URIBE, para que en adelante represente a la demandada MARÍA 
AGUSTINA BALCACER GARCÍA dentro del presente proceso, en los términos 
y facultades del poder conferido.   

Ahora bien, atendiendo a la petición efectuada por la mencionada 
demandada; como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por los Arts. 151 y s.s. del C.G. del P., por ser viable y procedente a ello se 
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Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

accede; en consecuencia, concédase AMPARO DE POBREZA a la señora 
MARÍA AGUSTINA BALCACER GARCÍA. 

En el momento procesal oportuno désele el trámite respectivo a las 
excepciones propuestas por el extremo pasivo.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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